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Norte, S. A.,. (.Laminar, S. A,~), con dornieilio en barrio La
nea, Amorebieta (Vizcaya). por Orden ministerial, de 27 de ooe
ro de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en 21
sentido de incluir entre la::. imporiacioI)f;}sdesbastos planos
(<<slabs,,) de acero no especial, en gruesos de Ml a 100 mill·
metros (P. A. 73.07.181.

2," A efectos cont.ables, E:e establece quE';
Por cada 100 kilógramos de los desba.sttís phlll(E; especifio.l·

dos en el apartado 1.0, contenidos- en el producto previamente
exportado, podrán importarse con fracquicía Olrancelaría 105,260
kilógramos (ciento cinco kilos con doscientos: sf\')tltlta gramos)
de dicha materia prima.

De esta cantidad SI'. consideran ~ermR) el, 2 p'or 100, que
no devengarán derecho arancelariÚ'alglmo, ysuh.produ¡;:t.os apro
vechables, el 3 por lOO, adeudabl:e~ por !apartlda a.ranceJaria
73.0~.03, según las normar, de valoración vigente~,

3.0 Los beneficios del régimen de reposí-ción deducidos de
la ampliación que ahora secoIlc~e vienanatribuldo$ tambien
con efectos retroactivos a las. exportaciones>t[il6 hayan cfectua.~
do desde el ~ de Qctubre de 1972 hasta la fecha de la presente
concesiÓll, si reunen los requisitos.'de;lan:oTp:la;·12,· 02., a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la :,Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo. de 1963.,·LaS. impor,tadorres a que den
lugar tales exportaciones depenín. so4cita.r~ene¡plazode un
año a contar de la aludida fecha,deconé~.&ión<

Se mantienen en toda su intElgridad los ,resü'Ultes- extremos
de la Orden de 27 de enero de 1970; qUe ahorá &e amplia.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1973.....,..;-P. On el Subsecretario de Co

mercio; Nemesio Fernández-CUesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que Sg am
plia el regimen de. reposició'nócHi i'mnquicia aran
celaria concedido a "Central. Técnica GienWi
ca, S. A.'", por On:i-iti'l de; 2446' díc,iembre de 1969,
ampliada por Ordf?lW8 de ,fJ·'d.~.tna:y-a de· 197() Y 27
de mayo de 1972, en el sent1J:lode: incluir comtJ
nuevas mercancias d.e iinpot~aciiine'lhilo dé bron.
ce fosforoso, esta,nado, yrOllítD8 briPÍ'i1Q,do$ de cin
ta de tereftalatodejJoHetileno

Ilmo, Sr,: La firma .Central ~recl1iGa CieJI1¡Jica, S. A.~, con
cesionana del régimen de reposición con fr-1:lnQl)1-ctl1 araJKclaria
por Orden de 24 de diciemhre .d13 ¡969,amplü¡:da' por Ordenes
de B de mayo de 1970 Y 27 démaynd-e-l;972; para la impor
taciÓn de diVersas materias prirn~s,por,exportaciones,previa·
mente realizadas, de cond-ensarlotes' eléttticor, fHos.solícita la
ampliación de la citada conc€.sión,enel'sJ$J1tído de incluir co
mo nuevas mercancias de impo.tación el hllo.de bronce .10510
roso, estañado, y los rollitos 00biuadosde cint\;t ele t('reltuJnto
de polietileno.

Este Ministerio, conformándose a :lo. j nfOrnli.ldo y propuesto
por la Dirección General dt:J ExportaclOlI, ha. resuelto;

L~ Ampliar el régimen de re,posiCión con f(allq'ulc:a f1l"ancn·
laria concedido a ",Central Técniclil Cie-:fitifipl;$. A.~, COl1 durni·
cillO en Málaga, Polígono Indu?,trhlil. (.ron~,a extfH'ÍCir), parcela
D-O-2, por Orden ministerial df;i'24·de' d~ciembre (:je1969 (.·<Bo~
letín Oficial del Estado.. de 10. (fB~nero;de 19:1'01, ampliada
por Ordenes de 8 de mayo de 19701.Boletin O,ricial del Esta
do.. de 8 de junio de 1970} y de.2.7 de mayo ,de JJ¡7Z l.Boletin
Oficial del Estado,. de 10 de junio) ~ en el' senttdo de incluir
entre las mercancías de importa.;:ión tiüo de bronce fosforoso,
estañado,. de 0,6 milímetros de dían'letro .[P,A, 74003) v rollítos
bobinados de cinta de tereftalalo de pobe-ti\",JlO lP. ..('85.18.0.

2." LoS" beneficios del régimen: de reposición deducidos de la
ampliación qUe ahora se ctlficede'yienén atrJbuü;ios también con
efectos retroactivos a las exportaciones'C}'Ue-hayan efectuado
desde el 23 de mayo de 1972 nast,ala (echa de la. presente
concesión, si reúnen los requisitos de lal1:orrtU;j,·12. 2, al, de las
contenidas en la Orden ministeriaJ de la Pre:o;¡id'cnda del Gobier·
no de 15 de marzo de 1963. Las ·i.rnppl't<tc;jones: a' hue den lugar
t.ale" exportaciones debenin solicjtarscexiel 'Piazo de un U11(j
a contar de la aludida fecha decoricesión.

Se mantienen en toda su integrl:dad, t~nto:a modalidad de
fijación de los efectoscohtables cómb h)s re-sh.\nl,es ext.n~lllm;
de la Orden de 24 de diciembre de 1969 V posten:OH''j amplia
ciones, que ahora se amplían. '

Lo que comunico a V,l. IJara SI.: C(,nc{'·itrl¡(~\do v d'cctus.
Dios guarde a V< L muchos aPtoiJ '
Madrid, 7 de marz-o de 1973.~P. D. 'jI S\lbdil-cctor de Ce

mt'rcio, Nemesio Fernández-Cuebta.

Ilmo. Sr. Director general d,,:, EXPQrt8.cl';,U_

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que conce
de a «j3omba Prat, S. A. ~. el régimen dereposi.ción
con franquicia arancelaria para la importacUm.de
hilo de cobre esmaJtado y cha.pa magn.ética por ex,
portaciones, previarnente realizadas, de electrobom·
ba-s centrifugas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los lrámiltc$ reglamenléu'ios en el expe
diente pro!1H)vido por la Empresa "Bomba Prat, S, A.~, solicitan
do el régin1L'n de reposición para la ímpúrtación de hilo de cobre
ü5maHado y chapa ma.gnética por exportaciones, previamente
realizadas, de eJectrobombas centrifugas.

Este Ministerio, eonformán;dose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera.l de t:xport-acioo, hu resuelto:

1." Conceder a ]a firma "Bomba Pral S, A,n, con domicilio
en Wifredo. 109, Badalona (Barcelona), 'el régimen de re'posición
para ]a importaóón Con franquIcia arancelaria de hilo de cobre
esmaltado, i.ipa F. (P. A. 14.03.1 n , y chapa magnética de 0,5
milimetlO::; de f,spesor, que representa una pérdida en \ratios por
kilo di! 2,6 W. (P. A 73,13.03), empkac10s en la fabricación de
electl'Obombús centrífugas~ tipos;

- Serie P.I), -con motor tipo 5.000 M, de 0,;:\5 CV. y peso neto uni
tario de 1 AO lü!Ogramo5;

'- Serie i\-fP, coo motor tipo MR-6, dE' 112 ev. y peso nelo uni-
tario de 14,64 kilogramos; ,
Serie FP y CAF,con motor tipo MR-8, de :3/4 ev. y peso
neto unitario de 17,42 kilogramos.
Serie E.S. con motor tipo MR-20, de 2 CV. y peso neto unita
rio de :11,66 kilogramos,

previamE'n!:e exportadas.

2. A efectos contables se estabkce que:

al Como cantidades a reponer;
L Por cada 100 electrobombas, serie P.5, conmolores del

tipo y came::t:ertstic-B.,:> arriba Jescrjto, previamente exportadas,
197,a3 kilogramos {ciento noventa y siete, kilos con trescientos
treinta granws) de chapa magnética y 71,S¡ kilogramos (setenta
y un kilos con quinientos setenta gramos) de hilo de cobre es
maltado.

2. Porcada 100 Bleclrobombas, "crie MP, Con motores del
tipo y características ardba dei.>C"i!o. previamente exportadas,
251,99 kilogramos (doscientos ~!ncu('nta'y un kilos con noveciún
tos noventa gramos) de chapa magnetica y 97,88 kilogramos
{noventa y síe-te kilüs cOhochoderÜüS ochenta gramos) de hiJo
de c(lhce esmaltado,

3. Por cada 100 elec1robombl>t.s SGric6 FP o CAF, con moto
res del lipa y cara6teri.5-ticas arr:hadnscrito, previamente E:X
portu.d",s. 286,e6 kilOgramos (do~dentos ochenta y seis kilos con
sei:;cienttJll :;esenl.a gramos) de chapa magnética. y ] 10,51 kilo
gramos. C¡,'nto di.ez kilos eDil quinientos diez gramos) de hilo
de cobre e;'mwltado.

4. Por c~.da 100 oledrobütnbas, :~erie E.B, -con motores del
tipo y ca['acterist.ica~. arriba d¡,;scriLO, pruviHmente exporta.¿¡as,
tr2ti,65 kilogramos (seiscientos II.::ij')ris('sk¡['JS con seiscientos cin
cuenta g,'V.fi:lOS) de chapa magne:'ica \, 210,50 ~kilogramo~ (dos
dentas t!l0..-: ¡-.¡los Gon quinlc-ntos- gramos) de hiJo de cobre es
llJalt:-Hl0

Dentro de estas canlldade.s ;"e considerarún 5ulJproductoi.>
apr-ovechables eJ25 por 100 para-Iü chapa magnéLica,_ qué adeu
uClfún los den,:chús arancelarios que Jé3 corresponda por la
partida arancelaria- 70.03.03, y el 5 por 100 para el hiJo de cobre,
qUe adc\lILlt"á por la partida bHmceJuria 74.01,11.

No f"\ ¡sten mermas.

:1. 0 Lns operaclool;5 de f'X!)onacion .v de importación que
pretendn;n ¡'(JaEzar al amparo de E!Ma concesión y ajustandose
a sus teFwinos,seran sometícias J> las Oirecciones Genel'¡des
competen,-es del Ministerio de ComE·rcío a los efectos que a la6
mismas co-rrespondan.

4." Lal'xportaciún precederá .'¡';\ la importación, debiendo ha
corse const~l"r de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria pura 01 despacho que el· SOlicitante se acoge al régimen
de n)'pós:ki6n otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya m-oncda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene~

rúI de Fxportadón, cuando lo estime oportuno, autorizar expor
taCiones el los demas paises, valederas para obtener la reposi
ción con fn:i.nquida<

Las exportaCiones realizadas 8. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beucflCluráL del régimen de repo
sici6n t'n nnálogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5,0 rel$ importaciones (lebenan ser solicitadas dentro del pla
:w de lH, a,'[o a i)artir de ta fechi-l de las exportaciones res
pectivas,

Los paises de odgen de la nH'rcancia a Importar con fran
quicia arancelaria ser:\-n todo!> n.queUos con los qUe España man
knga n.,lfKhnes cori:ercia.les Lormalcs,

Para obfener la declaración o ia licencia de importación con
fn1nquicia, los beneficiarios deberan justificar, mediante la opor~

tuna certificación, que- se han exportado las mercancías corr8S~

pondientl2"s H la reposición pedida.
En todo cu>.o, en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fecha de la presente Orden. que autoJ:'iza el régimen de
repOb-lciórL y la del Ministerio de Hacienda, por la que se ot.q,'>·
ga l.a f:'illl(jliicia antncelaría.

¡I j.!, MUlrl
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Las cantidades. de men:;an.cí~s:_ajtl1P'?rta,r:_CVrl __ fr411quid~l'a
que den .derecho las exportacioneS'feaJlzadas--p(,Í€tr~n-ser><1c_umt\-

ladas. en todo oen pa!'te. sin 11ás límitacíón que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión pOi: un pel wdü de (meo años
contado a pLirlir de la fecha de »u pl1LIJCdCIOIl Ul t)i 8<;,1~llIl
Oficial del Estado~, debiondo td Jnlcresano, en su c<>_~-o, S·olJClUH'
la prórroga con un mes de antelación a su <.:aducidad

No obstante, las exportacíonus que se hayan efN:'Luaüo desde
el 10 de octubre de 1971 hasta la aludida fecha darán tümbién
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos prevÍs
los en la norma' 12, 2, aJ de las contenida", en la Orden ministe
dal de la Presidencia del Gobierno do 15 de marzo de 196~'¡ ijBo
leUn Onda! del Efitado" del Wl Pura, e~l.a" exp<lrtacJones el
plazo de un año para solicitar la ¡n,portHción co.me:nzará <l con
tane desde lu fecha de publkadon de e"'t.a Orden etl ,<\J "Bole
tin Oficial de] Estado~,

7_" La conces,ion caducará de modo ,tu1omúticü, ",i en el tér
mino de dos RIlaS, contados a narlir dt' su publicación en el ,'Bo~
letin Oficial del Estado~, no ~e hubier,j t(',;tiiLado nir-guna. f'xpór·
h,ción al nmparo de lB. misma.

8." La Dinc-cdón General de Aduanas denj ro d,~ FoIl cnlTIpC'
toncicl, adoplvrú las medida'5 <l11F con,oi(ü\l'P GPodlinfni respecto
aln correcta aplicación dol reg:plPn d,' repositión que se
concede

9" La Di,Tcr:¡ón General Ut' E;¡p',dación podrú díClar las
l'1J"lllas qHe estime DdcC\wdas par'a el rnejot '.!f'senyolvinüent.o
lÍ(' 111 prcsente c')l1cesiún.

Lo (¡Uf' comunico H V. I par¡¡ su c, IH)cifjlif'nio y ,:fu los
Dios guarde a V. l. muchos ant)',
:v1aj~-¡d, 10 do mano de Hl¡:}--·p [l c·¡ S¡,¡',·o.T'fario (1" Co

n'(' -cin. N~'l1h'sio Fernánc1eL,C\H'\!,¡j

ORDEN dB 10 de nw,rz(, de WI;) nur {(l qtte- Se con
cede a ·,Neohbra Jt.'p, iNl S L~ el rtglnt€11 -de re
posi"ión con fral1quiria arnnce{nriapafa lb, int'1:>or·
tación de divBfsas mil t!,rirn p{ási'¡fi(¡~'1. en· granw, por
exuorta-:ion2s prevwmenle ,err/Jz'Jrias de ftüras, te

. jdos y sacos,

111110. SJ' Cumplidos lGS ~nünitesn'glitlllP¡-ljaUo~'e'l1-elex.pe-

die'!l!e jJi'0Jl10Vldo a insranci¡) de la Empre<;¡,-iN-eo.f'lt)'~¡;f Iberica,
Socicdnd Limitada~, solicitando el H)gilTI':::n derel)fJ~fiÓ'n ~::rra la.
imoorwcion de polietileno, polipr-o-pile¡m, polípstjren"",> .clorurlJíle
po;ivinilo y poliamida por exportadon¡~.': previl\nl.et11~el"ea}jzadas

de fIbras sintéticas de dichas !HaterlB.S v SI:1C-05, teUdos t-uhula··
res de las dos primeras, '

E",te Ministerio. conformándose H jo infottn.arlpy prOPllesto
por la Dilffcci.ÓI1 Generat de Exportadon ha resuelto,

lo" Conceder a la firma ..Neofibnl Jbédca,.S:L~>ci)ndomi
cilio en la carretera Madrid-Irun, kí~ómetro~~,g;Irún ((j\:.\i'pl;rz
coa), el régimen de reposición para la importMt(mf:bn,Jranqui
e'la arancelaria de polietileno (P A ,J9.0~.A::lL poIJpropiJ.enó
¡P. A 39.02.L,lJ, poliestireno (P" A.39,02.(:l.blqrurodepoHvi~

nilo (P. A 39,02.EJ Y poliamida fp :A, :19.01,E.,L):,t9q~'eltosen
granza, empleados en la .fabricación de.fibra-s,-sin~~til2'a5de,die
chas materlas (P. A. 5L02,Al. sacos tetidos tvp.nlªr~,!?y'tela:sde
poUetíJeno o de poliproplleno (PP:' AA. ttO,(}.lA eó'ó5,AJ', prevíae
mente exportadas.

2 o A efectos contables, se establece lo sjgl,i~éflt~:

Por cada 100 kilogramos netosd(~ de~ei~mjn~tt:fl 111ltLE:tia
contenidos en las figras .. exportadas, p:uede¡;ljmpo-rt~e::q()(l::ffan'

quicia arancelaria 10& siguientes knogrf,llnGs.de',~rl;tnZa;;l?2ki19"
gramos con 40 gramos,. e u a nd 0.' setrflte:'te -fpq.li~,tile~o;':l93,
kilogramm¡ con 90 gramos, cURm::losp·t:nrte:de,pU:li.PTpp11qIlO;,108
kilogramos con 700 g raro o s, cuahd(lsetraté~e:,p~Jií='sti:re.no;

113 kilogramos con' 630.:gramos; .. cuandQ.í-ié·trfj.t,É:i;.,cl{t::plorllro,de
~~i::~l~~'. y 111 kilogramos con llo:gramo~, c~~r~.?·.Be':trRte,de

Dentro de éstas cantidades se,q,i¡~¡déran'Jner:rn,~s~;:q\le':·no
adeudarán derecho arancelario a]guPQ; el,2,:pQ:r)(j():p.Ell.-,p<JI:i'etUe..
no importado, el 3 por 100 del polip:ri)pHen~>yder';'(JoIJest.ire.np, el
12 por 100 del cloruro dé poUvinilQy:elf!·porJOOde:lapolia,mi~a.

y se considerarán, subproduct()s, q~e'ad€!ud8rát1Jos:<ie:I'ecl1os
que les corresponda por,la partida,arant:elafJa:'3~:})2)'·f~?;.:enam
bas casos, y de acuerdocon!as ;norrn¡;\s de-\lal.or~ci<fnyigelltes<

rla~li~~r j:uogo~~~la~Iiestireno' ímportadi)'y e'l'B"~QF?~d~-¡aP,?'
y por cada 100, kl.logramosnetos:;de.poHgtn,el1¿-;-Q:depq;H'¡:1l'oc

pilE'no, contenidos en Jos, &acos, tejidQsNblllares:.9-tJ')las.~:x;poI't~·
dos, pueden importa,rse confrapqui:<;ia aranq{Hl!lT~a,·lJ~;;6.3:kilo"
gramos (cieot-o trece kilogramoSpofL '$eb('~e.-ntos·,.l~ei~,:ta::gramºs)

cuando se trate de polietileno o 114;9-t,kUogramps.~-(<;J.<;lnto(;at9r~

ce kilogramos con novecientos cuar-enta :grámo,sl:quando:se tra.te
de polipropileno.·. . .. .....;:... .....:.:' ::'':'

Dentro de estas cantJ¡Jades se c;onsJderaJ:l:rn.ér~a's.,q1fe:nh'
~eudarán derecho arancelario: algunJ},e-f '2"Por1,9P,'qe:tpOlie:i"
!eno importado y el 3 por 100 del poliproptleno.imports;clo.

1'11II!'lI1l1l1lf1lRTln'ln Im"'i~iJ1i!ilili; .• ,

Y,secollsíderun subproductos, que adeudanil) los d('recho~
H.1'Hntelal'ip5 .que Jes'<;orresponda .pqr 1.u . partida aranct';aria
~~g,02.N.2:, €,n ambos casos, 'J' de acue:-do CL!l )as !lumas cie va
luaCión \ige.nt€,-;, el 10 por '00 de g(anZd irnponaua, sea de
po]jetU€IlO 1) de polipropíleno,

El hrncfic).;tl'io qu.e<la ()hligado ti cfedarar en IN documenta
cjón aQUnnefa (le exportación, y por cad,j, expedición, JOb pesos
BetoS (de~u)t-¡t,ad() el de los .estahilizantes, lubrificantes, coloran
tes, (f cU¡JlcIl.d"r otra materia que pueda ir' il1corpo;-adal que de
q;da milt!;:irín prím.a.a reponer contü,nen los productos ex·
portados

3 Las opor¡Kiones- de eXpOJ'lRción v de importación que
P)'('1 f'¡~dan n'diildr al tllllpárO de esta (:oncesión y aj ustándose a
sus ki OlÍIlOS, ~enin sonwtidas ,a las Di¡,ecciones Generales com
peletlH~s.del Mínisterio df,JCo,nercio' a )0& efectos que a las mis~

mas conespo'ildan.
4. La exportaciónprecedel'ú a. la ünpodadón, debiendo ha

cerse CO'ilStfIT de mariera expre'~a en toda Jadocumentación ne
cesaria para nl despacho que el solichante se acoge al regimen
de IVposlci-ón ototgadó.por·la pre;,~nte Orden:

Los pau-es dc dústinó:de las,ex,Portac;;it}l1ús serán <Lquel1os cu
ya nlOneda d,epngo sea converttbl!J' pu(jiendo la DJrec,clCtl Gene
mI ti.a EX:POftHción"cualrdú,lo~stImeopol'tnno, autonzarexpor
tacÍfmes a lOS delU<lspaJses, vaJederaspara obtenor la reposí
ción: con franq:wicia,

Las exparLHCÍoneS reaJízada~.a puertos, z o n a'l o. depósi
Ü),5 francos nB'CÍoH,úes también Se beneficia.nin del régImtm do
reposición 011 a n al og a'S condléwnes qUé las destinad,as al
e,~tranjero

::>.0 Las inJ¡:)Or1HcionC!'> deberan ser ~¡o.j¡citada.s dentro del pla~

Z{) de Ul1 HÚU a pa r t i r de Ja fec]-la deJa.s expor1acloneS
l'esp0CUV<1.S

Los paIses de ongen de la l:nercan~ia a import~u' con f,an~
QUícia fl,r'anU-]LlrJa scrállt.(jdos aQuel1os;con lasque España man
tenga relaciones comerciales, normales.

Para obtet:tE'r la deGlaradóno la \íc~J),Fia de importación con
frnnqulcia; lo" heneficíariósdeberán jU'3tlhcn.r,. mediante la opor
tuna certiJ'iC:8./:ióJl\ que se han:e),::pol'tado Jas mercancias corres,
p0r1cti8ntes a ia repoSICÍ(m pedida

En todo nno; en las BqlicHud,es de impo.rln.CÍón d.~beni.n cons
tür la fecha de la present-e-'Ord~;qu~Hl,11o,'riza el régimen de
l,¡;pQsínón., y la del Min~steriod? Ha(:iI:~f\da por la que se otor
gata franqUlOIl arancél.aria.

Las CH-'Dtid¡-¡:,dSS df! merc:an~·'iiu¡ a üllPortar con franquiciR a
que dcndl~rec.h\) lasexpórtacümes rl~Hh,~da$podrán ser acumu
ladas, -enlodo f) BIt nar,te;sin maslinl11ar.:'Ó·P que elcumplinllen"
to del plazo paxa &ohcHfl.rlas.

6~'J Se otor/;{a eslacopcéqión por ul1pedodo de cinco afias
contado a partll' de la fe'cJla desu j)ul;¡licación en el "Boletín
qfit)aJ. d(~JEstado", debiendo el intéresAdo, en su c::il.sO, solicítar
la ptÓrrog~l. cQn un mes,deantelacion a .su caducidad

No ob~,tn.nte, las'expú~t~cionesque;;€ hayan .efectuado desde
Rl 21 de man~o d¡;. 1972 ,hasta la, al:~l~fi ~0cha darán también
d.~~reGboa -r:;;,posidón, siempre que r~únf;':l:lIosrequisitos previs·
tosenlq¡;fLDnn& 12, 2,a~dela~rfollteni.dasen la. Orden mínis
ter~a:l deja ;Presidencia<(iel Gobi~rnQ:.d.el.'5de . marzo de 1963
(..:BoI~tinOfü:ial del: Estado,;dt?l. 16l.P'a,ra-:. estas exportaciones,
eIplazód'e 1Jn3110 :pa,ra;solícHar la jmportaCÍón comenzará a
contarse de::;dc la fecha depubHcación d~ esla Orden en el .. Bo"
!-etfn Qfk·j¡;tJ otyl Estadb.~

7," La. t;.:btl("€.siún. cadm;:a:t:á de . tllOQ.O. ¡)l¡tomáUco si en el tér~
¡ninode d!?saños, c0!ltadw;-"apartir de 5tl pübJicación en el ~Bo
leUn, Oficial q~l Estado"~11o,sehub¡er€'realizado ninguna expor
lá-donal f,qpparo de lamísma,

8;'" Lal?íreccióQ (ienere,LdeAduanl\s; dentro de su compe"
lenda;·. aOí)ptaq't Ja,sJ:Il~didas queconsid:ere opmtunus respe-cto
E¡,·•.·.lac:oftecta ¡¡plicaciÓf\del rcgimen de reposición que se
{úJ;lcf,de.

¡;tO l~a .Dirrctiófl (;Elneval de Exporta(~lón podrá dictar las
ilOrmas t1tléf:'stime adec~adas para el mejor desenvolvimiento
d~ Ja p¡'esente tonCe&Íólh '

Lo que. COí11único aV,Lparn. ,su COHllcimientüY efc'el,os,
Dio,; guul'dea V.~,:muchQs años.
MacLritl; JOde DHU"Zq deJ973,~P, n., e·f Subsecrelario de Co"

U\eCC10, N<i'ltIcs;j'o Fernánd:ez--Cucsta.

lImo. Sr. D¡:red(¡rgr~neni.l-de Exportación.

de 10 f);?tncH'z-ode,J0JJ por la que .'le am~

nsgin'wnde ·,r'f;iP?&ic¡yn· con. franquicw amn
c011.cedi-<tVQ~1ndusfriasHer, S,A.,"". por 01'
24 dáiunio.d~ ¡97De.n e;seryti10 deinclt~ir

exportacumes de tubo y [¡WH'1'W de parle"

lJln(i~"-: La t'irrn<i "'Jncjustrlas 1t0;:', S, A,~, conce:~ionaria
de]· J'égime:n .de ("posidó11con-franquidB.·f¡.rancelaria per O~'dcp
de' 21 d!) luliodlj lIj70{,,E101e:t~n9ficialQ(11E",stado" de :n de )uho
dG 197m.· para Ja-iJUPorta,c~6nde granza,qe- pcHetíleno de alta.

,p'rylsiótl.,. baja-d:en.sidad,in'epl?fO, d-e -primíTacalidad .!P~ A.
39'02.iLl) por exportaciOj1~f!S ureviamente l'e~~lizadas de fJ1m de
poliBttleno y bC"¡SllS manipull1das de' film dE:' oolietl1vno (P A,


